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Celebrado el sorteo para la designación de los vocales que han de integrar la Junta Electoral el día día de mes de año, se obtiene el siguiente resultado:

· Maestro vocal titular: D. Nombre y Apellidos
· Maestro vocal suplente: D. Nombre y Apellidos
· Padre de Alumno vocal titular: D. Nombre y Apellidos

· Padre de Alumno vocal suplente: D. Nombre y Apellidos
Convocados por el director del centro y reunidos al efecto a las 00 horas del día día de mes de año, se declara abierta la sesión para proceder a la constitución de dicha Junta Electoral, que de acuerdo con la legislación vigente será la encargada de organizar el proceso electoral para la formación del Consejo Escolar del Centro.

Una vez constituida la Junta Electoral en la que actúa como presidente el director del centro y como secretario D. Nombre y Apellidos, como miembro de menor edad, se procede a determinar los siguientes asuntos:

1. Se aprueban los censos electorales presentados por el director del centro.

2. Se confecciona el calendario electoral, que queda fijado de la siguiente forma:

· Publicación de los censos electorales y período de reclamaciones

del día de mes al día de mes de año

· Reunión de la Junta Electoral para aprobación definitiva de los censos

día de mes de año

· Presentación de candidaturas

del día de mes al día de mes de año

· Publicación de listas de candidatos y período de reclamaciones

del día al día de mes de año

· Reunión de la Junta Electoral para aprobar la lista definitiva de candidatos. Sorteo de los miembros de la mesa electoral

día de mes de año

· Elección del representante de los alumnos

día de mes de año

· Elección de los representantes de los maestros

día de mes de año

· Elección de los representates de los padres

día de mes de año

· Constitución del nuevo Consejo Escolar

día de mes de año, a las 00 horas

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 00 horas del día día de mesde año.
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